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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   149 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma los incisos d) y e) y se adiciona el 

inciso f) de la fracción lX del artículo 33 de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 33.- … 

 

I a VIII…. 

 

IX… 

 

a) a c)…. 

 

d) Procurar la integridad física, emocional y de salud de los 

gobernados; 

 

e) Garantizar los derechos del niño; procurando el derecho a las 

medidas de protección que su condición de menor requieren por 

parte de su familia, de la sociedad y del Municipio; y 

 

f) Promover espacios físicos dentro de los centros de población 

dedicados al establecimiento de huertos urbanos a fin de impulsar la 

transición hacia el desarrollo sustentable. 

 

X… 



 

Decreto Núm. 149 expedido por la LXXVI Legislatura                2 
 

 

… 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de mayo 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


